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SAWCIONA CONFTIERZA

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR de lo establecido en el Capítulo VIII, Normas Generales sobre

Uso del Suelo, del Anexo I de la Ordenanza Municipal N 2139, en su artículo VIII.1.7.

Estationámiento de Vehículos del Código de Planeamiento Urbano, para el proyecto a

erigirse en la Parcela 13, del Macizo 35 de la Sección D, propiedad del Centro Empleados de

Comercio Ushuaia.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para S U

„promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N Q 4 2 26

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Ordenanza Numero: 4226
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